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Código de Insumo y Vinculación 
con Plan Anual de Compras



Presupuesto a nivel de código de insumos

Derivado de la importancia de reflejar la modalidad del
Presupuesto por Resultados en la ejecución de las
municipalidades, así como la vinculación automática con la
Programación Anual de Compras, surge la necesidad de realizar
cambios en el sistema SICOIN GL que reflejen la aplicación del
catálogo de insumos y su vinculación con el Plan Anual de
Compras –PACC-.



Adopción del catálogo de insumos en el proceso de
formulación del Presupuesto por Resultados para
Gobiernos Locales, a través de la vinculación
automática desde el portal de GUATECOMPRAS, para
la obtención de los respectivos insumos desde la
programación anual de compras.



VINCULACIÓN DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO CON EL PLAN
ANUAL DE COMPRAS A NIVEL DE CÓDIGO DE INSUMO

Se realizó la incorporación del proceso de “Vinculación del Proyecto
de Presupuesto con el Plan Anual de Compras a nivel de Código de
Insumos”.

Esta implementación está diseñada para ser implementada en
municipalidades piloto, por lo que las entidades que deseen utilizar
dicha funcionalidad deberán coordinar con la Dirección General de
Adquisiciones del Estado del Ministerio de Finanzas Públicas –DGAE-
para la utilización de la plataforma Guatecompras para el registro del
PACC, quien de manera automática alimentará a SICOINGL con los
insumos en los reportes de formulación únicamente.



Vinculación PAC-Presupuesto

Actores

Encargado de 
Presupuesto

Gestor Presupuestario



Procedimiento para vinculación PAC-Presupuesto

Guatecompras tiene acceso a una consulta de SICOIN GL, a
través de la cual obtiene del presupuesto de egresos
municipal, las estructuras a nivel de objeto de gasto; estos
datos le sirven de base a los Usuarios del PACC (Plan Anual
de Compras) para asignar estructuras a cada insumo en
Guatecompras.



Procedimiento para vinculación PACC-Presupuesto

Luego de que el usuario del PACC en Guatecompras haya
finalizado con el registro de insumos con sus respectivas
estructuras presupuestarias, procederá a “aprobar” su Plan
Anual de Compras, momento en el cual el Encargado de
Presupuesto de la municipalidad podrá llevar a cabo en SICOIN
GL, el proceso de inserción de insumos a las estructuras
presupuestarias de egresos en etapa de Proyecto de
Presupuesto en estado “vinculado”.



Procedimiento para vinculación PAC-Presupuesto

Vinculación PAC-Presupuesto

Vinculación PAC-Presupuesto

Nueva Opción



1. La información se obtendrá de Guatecompras con la integración del Plan Anual de
Compras, la unidad solicitante y las estructuras presupuestarias contenidas en el
Proyecto de Presupuesto el cual deberá estar vinculado en SICOIN GL y que se
sincroniza automáticamente en Guatecompras en el momento de su generación, para
la inclusión de los códigos de insumo, estos últimos ya deben estar agregados en el
PACC.

2. El ejercicio fiscal del Plan Anual de Compras debe coincidir con el ejercicio de
formulación presupuestaria de SICOIN GL.

3. El proceso de vinculación PACC-Presupuesto podrá realizarse después de haber
vinculado el Plan Operativo Anual con el Presupuesto formulado de conformidad con
sus validaciones actuales.

Aspectos importantes



4. Posterior a la Vinculación PAC- Presupuesto, no se podrá modificar el escenario presupuestario de
egresos, esto debido a que el PAC que envía información a SICOIN GL es el que está definido y aprobado
para los efectos correspondientes con sus estructuras programáticas, presupuestarias, unidad solicitante y
códigos de insumo.

5. Después de efectuar la vinculación PAC-Presupuesto no se pueden efectuar desaprobaciones de su
vinculación, debido a que la información obtenida de Guatecompras es la definida y aprobada para su
sincronización respectiva.

6. La aprobación del Proyecto de Presupuesto deberá validar que esté efectuado previamente el proceso
de vinculación PAC-Presupuesto para su asignación.

Aspectos importantes



Reporte de vinculación PAC-Presupuesto con códigos de insumo

Se podrá generar un reporte que visualice la inclusión de los códigos de insumo en las respectivas estructuras
presupuestarias y unidades solicitantes
Menú de opciones

Formulación
Proyecto de Presupuesto

Ingresos
Gastos

Mantenimiento de Estructuras Programáticas
Escenarios Presupuestarios
Reporte de Estructura Programática
Reporte por Clasificador Temático
Reporte de Vinculación PAC-Presupuesto

Vinculación plan-presupuesto
Vinculación PAC-Presupuesto
Aprobación Proyecto de Presupuesto
Reportes
Estructura del Centro de Costo
Proyectos sin SNIP





Detalle de Ingresos y Gastos en 
Formulación Presupuestaria



Antecedentes:
En la formulación presupuestaria al momento de registrar los detalles en los escenarios de ingresos
y gastos el sistema regresaba a la pantalla general del escenario y no continuaba en el rubro en el
que iba uno:
Descripción de la actualización:
Las pantallas de formulación presupuestaria de ingresos y gastos, luego de registrar el detalle de 
una programación, no regresa al inicio ya que, genera una pantalla emergente pudiendo continuar 
con el rubro y renglón correspondiente.
Ingresos: Genera una nueva ventana emergente, continúa en el siguiente rubro.



Egresos: Al registrar el detalle mensual del renglón, ya no regresa al inicio del escenario, despliega 
una ventana emergente, pudiendo continuar con el siguiente renglón.



VALIDACIÓN SICOINWEB A SICOINGL 
EN GESTIÓN PAGO DE SUBSIDIOS Y 

SUBVENCIONES



Cambios realizados:
Al registrar un gasto recurrente correspondiente al Pago de Subsidios y Subvenciones sin marcar el 
check, en la pantalla tendrá los siguientes resultados:

1



2



Al realizar un registro marcando el check de Subsidios y Subvenciones aparecerá en la pantalla lo
siguiente:

3



Al marcar el check de subsidios y subvenciones habilitará los renglones de las estructuras
presupuestarias del Grupo 4 Transferencias Corrientes, del subgrupo 43 Transferencias a Entidades del
Sector Privado al Subgrupo 48 Transferencias del Sector Público Municipal; y Grupo 5 Transferencias
del Capital, todos los subgrupos con excepción del renglón de gasto 511 Transferencias a Personas
individuales y unidades familiares. Aparecerá en la pantalla lo siguiente:

4



Actualización de  Catálogos de 
Productos POA y Presupuesto 2021



Derivado de la actualización del Catálogo de
Resultados Estratégicos de Desarrollo y de Productos
en el marco de la elaboración del Plan Operativo
Anual, efectuada por el ente rector de la planificación
–Segeplan- se hace necesario efectuar los cambios
necesarios en la herramienta SicoinGL para ser
utilizados en el proceso de formulación presupuestaria
2021.

Actualización del Catalogo de Resultados y 
Productos en el Módulo Poa, SicoinGL para la 

Formulación Presupuestaria 2021



Actualización del Catalogo de Resultados y 
Productos en el Módulo Poa, SicoinGL para la 

Formulación Presupuestaria 2021

Catalogo de Resultados 
donde se reflejan los 
cambios



Actualización del Catalogo de Resultados y 
Productos en el Módulo Poa, SicoinGL para la 

Formulación Presupuestaria 2021

Catalogo de 
Productos donde se 
reflejan los cambios



Actualización del Catalogo de Resultados y 
Productos en el Módulo Poa, SicoinGL para la 

Formulación Presupuestaria 2021

La actualización de catalogos y productos estarán disponibles en las 
etapas de anteproyecto y proyecto de planes, así como también en 
todos los reportes respectivos.



Programa Presupuestario 28-Plan 
de Prestaciones del Empleado 

Municipal



Al ingresar el código de programa 28 para una entidad que no es el Plan de Prestaciones, el sistema 
emite el mensaje siguiente:



Descripción de la actualización:
Queda registrado el programa presupuestario con Código 28 exclusivamente para el Plan de 
Prestaciones del Empleado Municipal.



Validaciones y 

Revalidaciones del 

Módulo de Contratos



MODIFICACIÓN AL MÓDULO DE CONTRATOS

A continuación, se detallan las validaciones y revalidaciones para que todos
los procesos sean funcionales en el Módulo de Contratos.

Validaciones después de la creación de la cabecera del contrato:

1. Validación en SMIP
2. Validación de renglones presupuestarios asociados al SMIP
✓ Validaciones en reprogramaciones financieras
✓ Validaciones en modificaciones a los términos de un contrato
✓ Modificaciones a los términos de un contrato por fechas
✓ Modificaciones a los términos de un contrato por montos



1. VALIDACIONES EN SMIP

En la lista de smip, el sistema reflejará únicamente los smip que posean la
modalidad por contrato y que el tipo de proyecto sea Inversión Bruta de
Capital.



1. VALIDACIONES EN SMIP

En el listado de smip deben aparecer los smip que llenen las condiciones

siguientes:

Que todos los smip a reflejar, tengan tipo de proyecto “Inversión Bruta de

Capital”



1. VALIDACIONES EN SMIP

Si el smip posee tipo de proyecto “Inversión social” no aparecerá en el

listado



2. VALIDACION DE RENGLONES PRESUPUESTARIOS ASOCIADOS 

AL SMIP

Después de haber asociado el smip al expediente de contrato, también es necesario que
valide que únicamente las estructuras asociadas al smip, sólo muestre las estructuras de
proyecto con obra y que tengan asociado los renglones presupuestarios siguientes:

331 construcciones nacionales de bienes de uso común o
332 construcciones nacionales de bienes de uso no común.



2. VALIDACION DE RENGLONES PRESUPUESTARIOS ASOCIADOS AL 

SMIP

En este ejemplo, se muestra únicamente las estructuras que posean renglones 331 o 332.



2. VALIDACION DE RENGLONES PRESUPUESTARIOS ASOCIADOS AL 

SMIP

En este ejemplo, muestra solo renglones 331 o 332, se puede verificar que la
estructura presupuestaria posee otros reglones asociados que no se
muestran en la creación del expediente de contrato

En módulo de contratos solamente deben aparecer los 
renglones 331 o 332, tanto en la creación de la cabecera, 

reprogramación financiera o modificaciones a los términos 
de un contrato.



Observaciones Finales

Solamente deben aparecer renglones 331 o 332 en las opciones que se mencionan a
continuación:

2. Validación de renglones presupuestarios asociados al SMIP
✓ Validaciones en reprogramaciones financieras
✓ Validaciones en modificaciones a los términos de un contrato
✓ Modificaciones a los términos de un contrato por fechas
✓ Modificaciones a los términos de un contrato por montos



Actualización al 

Módulo de Contratos



Modificación de Cabecera en el Módulo de Contratos



La cabecera presenta nuevas mejoras, entre ellas:

• Se suprime que el método de compra se pueda seleccionar, debido que la
consulta Web ya lo trae.

• Se ordena el flujo que primero solicite tipo de contrato Original o Ampliación,
después solicitará el NOG para que realice la consulta Web.

• Consulta NOG con el Web Service de Guatecompras, devolverá la información
siguiente:
o método de compra,
o submodalidad cuando proceda
o el monto, esta funcionalidad no la tenía el sistema
o cuando el tipo de contrato sea original, el monto no se podrá modificar
o Cuanto el tipo de contrato sea ampliación, el sistema permitirá modificar el

monto del contrato



Funcionalidad del anticipo:

• Valida cuando no está chequeada la opción “Posee Anticipo” el sistema deja
deshabilitado el campo con monto cero.

• Cuando se ha seleccionado el chequecito “Posee anticipo” el sistema coloca de
forma automática monto 20%, que corresponde al porcentaje máximo a pagar
de anticipo, permitiendo al usuario modificar esos valores.

• Siempre que se tenga habilitada la opción “Posee anticipo”, al grabar el sistema
verificará que el monto sea mayor a cero, pero menor o igual al 20% que
corresponde al anticipo. Así mismo, en el campo “porcentaje anticipo”
solamente se permitirá ingresar números enteros.



De esta manera 
queda la 
cabecera del 
contrato con sus 
actualizaciones.



Actualización y  Sincronización  de 

fecha de finalización de un proyecto de 

arrastre que no forma capital fijo



Se actualiza el proceso de sincronización de
información de proyectos de arrastre registrados en el
sistema de Segeplan con SicoinGL para proyectos de
arrastre (que no forman capital fijo), en la validación
de la fecha Fecha Final de los mismos, los cuales al
estar vencidos, no podrán ser utilizado para el proceso
de formulación presupuestaria 2021, así como tampoco
para el proceso de ejecución presupuestaria a partir el
año 2021, en la herramienta SicoinGL.

Actualización y  Sincronización  de fecha de 
finalización de un proyecto de Arrastre



Ejemplo de 
presentación
institucional

Dirección de Asistencia a la Administración 
Financiera Municipal

Guatemala, 11 de Noviembre de 2020


